
190 INFORMACIÓN CULTURAL 

Núm. 21. Sabado 12 de Marzo de dl3 6. 6 cuartos. 

Se .ascribe • este peri6dieo. qne 
tale los m if:rcoles y S:¡U:lIJOS, en Ja 
l.npl'ellta tlcl m islIJo, á 5 n. al mes 
pucslll en casa tle lo. ¡cuotea iU¡'" 
editores. 

A1l.TICU:LO DE OFICIO. 

~of,itrn(} civil de la provincia ele lIue,ca. 

eaud'ndome el m.r or dolor lo. estr.go. que im
punemente se cometen por las llordas de titt;ciosos y 
tnaJl,echores que tia corto uúmel"o se pasean por e~ 
ta denentllrod. prol' incia.l aaqu6.1ndo y maltnt:H1do 
á snl pacíficos hahitantcs, sin lomar las justicias pro
.. ideucia al~una de seguridad r defensa de la poula
CiClIl que tienf!u á su c~rgo, eu)'o abandono ti jlHli

ferencia, particularmente e n las de un num eroso l'C
cincJario, JlO ndolit~1I ya disimulo llar los graves ma .. 
J •• que aUlal,í. á la pro,illcia toda sino le PI'O\'e
'JeSl: de remedio por la autori,l.d p"'otcctora ene.r
¡¡.d. p"r S. 1\1. de su .l;yio y .1111'".0 : sabiendo' 
m as, de esto que har .cn cJif cl'cntl!~ JmclJlo. persona. 
!nU! perjudiciale. á .u ,"gnridA" y tran'Jnilid.d, ra
mUllo ., In. "edllo" ., formando imrulJcmenlc cua
oIrill;l' de ladrol\eo oin darseme por 1.. justi
c' ... de unOI ni otro. ei Dlenul' parte, he resuelto 
aClUlir con 1113110 fuerte al re.edio 1 castigo tic· la ... 
'J!.ujll~ ;,lm~h!J . '~ inti,.lccionc:J de Ju pru,iclcncias ¡4e· 
pt:li,l;,s l'rt:CI rr.colUcucJ;HJ~., par:. hacer cunocI~r ;i los 
C4u~ ",·be .. vclar Imr 1 .. sc;;urj,tacl dI.! lo~ .. uchll" cIIIU 
JluuJllan la ob:ig>lcioll en fjUe c:¡ rHII de PCI'~r.Kllir ha .. 
la su e$tinclon á cU:lntos mltll' ;l(lo., sr. p.'f!selltcn , 
turba. el rep~so ole lo. pacífico. '.a"'t"ntc •. y arre"a· 
tariel sus hieDef '1 aun la$ ,jda~ como. S~ esta .¡m
do', .;n arre,tarlos . los alcal,I .. :I pesar ole ler ."niea.· 
JlIC .. to cuatro ú .ei. ballll idos lo. <Jue han. teoido la 
o .. di. de entrar en una nilmero.a poblacion. cuando 
.. sean ;"di';lluo. de ella mi.mo. 

E.ta detf..."1'nJlnaeion y ".. cgecucion, sin admitir 
la. !lLeQor indulgencia Ja miru como de la milS ilflp"P.
ríos. necesidad Ji ha tle cOllcilrarse el esc-'ndalo C011 
Cfue mocbos )Jltriotas minI) proteger 6 tolerar por las 
justicias á lus barlllido5 que 'Y.,san continuamente por 
1. pr"vincia .ell pe'lueii., pa rtidas de 4, 6, 1 O Y t 5 
hOlDLres t entrando J saliend() iCJlpUneOlentl en todos 
los: rueblos .in obslácu·lo de sus óa.yuntimientol que 
iado~n á sa!(lCChar ,,'¡ seran indignos d. la coofian
sa lid Gohie .. no , de sus moradores. . 

D~ nada sr.rv¡¡" · tampoco dar parte á la. autorida-· 
de~ d~ los lu~eso., puel· 110 (Iu~dará fl inguu alcalll. 
, cobicrtu de 1. re.pon •• bilill"J ; y , par. 'lao en lo 
11WUÍf.1l . 80 'i"edeo lÍA .,tiio loo 'lue i"cllrraa .\1 

---~ 

Se admiten 'Dseripeionu p". r.. .. 
ro de e. ta capital á 6 rs. fl'aoco '¡e 
porte. 

Las reclamacione., artícuJo. 7 •• ¡ ... 
a?s, ,e )'cmitiriÍn francos tle po'" 
IUI CU]O re,!uisito uo .e recibir". 

tan Criminal índiCerenela 1 abandono :&e tenido ptW 
conveniente pre.c,'ibir lo siguiente. 

1 •. '" Ln. alcal"es 1 ju.ticiao estan obligados i pe"" 
.egulr .. tuda .. los hombres •• modoo que in .. dierea 
.u. pueLlos no pasando de ocbo, para Jo que 11 ... 
mar¡jn en sn auxl1io á todo. Jos .ccinol' son de 
campanas tocadas l. . yudo ti como para .incendios. 

2. '" Qued. prohil..ido , tod.o lao justicias el p--. 
~ar .. isos ;1 lo ... belde. por lIingun coucepto, ha
JO 1. pen. de ser entre¡pdoo á la Comisioa .. mil .. 
tJr para ler jUlg.dOI COmo elpias 1 eoemÍ6u, leguia 
l.. lel CJ. 

3: ~ . Los ~Ic •. ldes ., jasti~i~s quedan obligado. , 
remltor lo. a".oo de la aparlclon de los laceiotO. eS 
pulid •• ' de ladrones COn tuda la debido pUlitualidad 
p.ra lo qne 110 .e le. p .. ará mal tiempo que bo •• 
y media por legua de.de la en que 'e elleuentreu ea 
el término de .u re.pectiyo lugar ·bajo la pena por 
ptiUle·ra Tes de dosciento. dac.doa mancomunadamelt
te 1 ·de. pri.ion y fonnacjon . de causa en Ja seguoda", 
. 4· '" No.e dioimolará ya que lao jlut;cia. de", 

.eumplimiento á lo. podido. de raeioneo y LagaBe. que 
haBan lo. reLcl.lc.;I 110 yerificarlo con p,'eseuci. 
de un;, rlleru 'lile el llUebl" IIU pueda .eoi~tlr .,. P"'" 
"G"ir, bajo la mi.llla pella qQO l. ,Iel arllculo ... 
tcrio)'. 

5. '" Recomiendo á todo. lo. n.cionaleo ; dem .. 
patriota. la yigilaneia oohre el cumplimiento de e ... 
tas di.poaiciuRe. j "] conGo en que . rese"adamea~ 
me darán parte de cualquiera infraceh_ 'IR notare. 
pa'a proYideuciar Un egempl.ar esoa.aHeuto •. 

6. o Con.t~",lome que el1 algunos pueblo. J¡~1 
per.on •• enemig" de "ueotro Guhie.1I11 '1 ladrone!! 
y .atero. conscnlidos ó tolerallo. l,or miedo ú rol' 
e'o .. ni~enei.. enearll". r e'pero de todo buen patriota 
.,. . yeei"o hoi1rad~ me .. ¡,eh hajo la reserYa que 1 .. 
suardaré ,l0. todo caanto noten 1 mere"'a ... tlgo, 
Jmcs les prometo imponerle irre,ni. iblemente par. 
librarle. de oemeja"te. plag .. do malbeehorcs}' d. 
lo. ayuntamientos ,!u~ 00 cumpla .. deb¡dameute coa 
su obligacion # 

Eo pue., lIesa<lo el .dia df! que todoa no. __ 
cama' y de <Jue la ley sea re.petada en tJl(\ .. pa'" 
le. prodDc¡endo au efecto .obre lo. crimiu.lu. NG 
I.aya entre no.otro. seniles "i lad.onel, y ¡>c.a.afl'M 
.4 los INDIFERE'NIES que Ji.eren sO'Jlecbooo.· PO' .... 
1U~.deq&eo ,,0111. ' .u.wilo.: IIec1ar,_ abierlaule .... 
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Los primeros años del " Boletín Oficial" de la provincia. 

En el volumen XVI de ARGENSOLA (pág. 130), publiqué una 
nota titulada El primer periódico oscense, en la que hablaba del 
"Boletín Oficial de la provincia" y decía lo siguiente: "Desde el nú
mero 19 de este año (1936) , correspondiente al cinco de marzo, en 
lugar del escudo de Huesca aparece el sello del Gobierno Civil, que 
lleva en el centro el escudo de España. La denominación de Gobier
no Civil se cambia por la de GDbierno Político a partir del primer 
número de 1837". Conviene precisar estos extremos y rectificar el 
último. Efectivamente, en el número 19, del sábado cinco de marzo, 
el escudo de Huesca es sustituido por un sello, levemente ovalado, 
con la leyenda siguiente: "Gobierno Civil. Huesca"; en el centro 
aparece el escudo de España, con cuatro cuarteles, leones y casti
llos, alternando, y las flores de lis, rematado todo por la corona real. 

A partir del 10 de agosto, debajo del sello, en versalitas, apare
ce la denominación de "Gobierno Político". En los números 80 y 81, 
se ostenta nuevamente el escudo de Huesca y debajo de éste la men
ción de "Gobierno Político". Desde el día 19 de octubre puede verse 
un nuevo sello, idéntico al anterior, salvo la palabra "civil", susti
tuida por "político" en abreviatura. 

Los boletines llevan en la última página el pie de imprenta, ex
presado corrientemente así : "Huesca. Imprenta de la viuda de La
rrumbe"; a veces, se suprime la mención de Huesca. El sábado 13 de 
agosto no se publicó el "Boletín" por haber sido ocupada la ciudad 
por el general carlista Guergué. En ocasiones, por motivos tipográ
ficos, el pie de imprenta se expresa así : (1 del B) . Otra interrupción 
se observa en 1937, desde el día 20 de mayo al 14 de junio, a causa 
de la ocupación de Huesca por don Carlos. La imprenta de Larrum
be fue durante varios años la única imprenta de la ciudad. El tipo 
y el formato del "Boletín" no sufren variación hasta el día 1 de 
enero de 1847. El precio seguía siendo el mismo, seis cuartos; el de 
suscripción era más bajo, seis reales para los suscriptores de la ca
pital y siete para los de fuera. Los días de publicación eran ahora 
los lunes, jueves y sábados.-Federico Balaguer. 

La iglesia y el retablo de San Andrés., 

La iglesia de San Andrés surgió en el siglo XVII a consecuencia 
del voto que hizo el Concejo oscense, durante la peste de 1651, para 
reparar el robo sacrílego cometido algunos años antes. Varios his--


